
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de Proceso  : Verbal -Pertenencia 

Radicación  : 11001310301920190065800    

 
 

En atención a las actuaciones obrantes en el expediente, el despacho 

 

DISPONE 

 

1. Téngase en cuenta que el Dr. Edgar Hernando Peñaloza Zarate en su condición de curador ad 

lítem de los herederos indeterminados de Luis Alberto Robles Rojas y de las demás personas que se 

crean con derecho sobre el bien a usucapir dentro del término de ley contestó la demanda si presentar 

oposición alguna a la demanda de la referencia. 

 

Se fijan como gastos de curaduría la suma de $500.000,oo. 

 

2. Las comunicaciones y anexos provenientes de la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital de Bogotá, del Instituto Geográfico Agustín Codazzi y de la Superintendencia de Notariado y 

Registro ténganse por incorporadas al plenario para los fines de ley. 

 

3. En firme el presente proveído ingrese el legajo a despacho para proveer.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

ALBA LUCIA GOYENECHE GUEVARA 

JUEZ 

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

  
Hoy 12/03/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No. 44 
  
 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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